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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 1 de abril de 2019

Norma derogada, con efectos de 1 de julio de 2019, por la disposición derogatoria única de la Ley Foral 
12/2019, de 22 de marzo. Ref. BOE-A-2019-5734

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de la 
Transparencia y del Gobierno Abierto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, 
cultural y social es un principio constitucional cuya finalidad última es la garantía de una 
libertad y una igualdad reales y efectivas. La consecución de estos objetivos irrenunciables 
para una sociedad moderna y democrática como la nuestra es un compromiso de todas las 
Administraciones Públicas. La exigencia de remoción de los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud obliga a depurar nuestro ordenamiento jurídico, contemplando con 
mayor precisión y claridad todas las medidas necesarias para mejorar la transparencia, el 
derecho de acceso a la información de los ciudadanos y ciudadanas y su participación en los 
asuntos públicos, que constituyen la base para la mejora institucional y de gobierno.

No sólo a nivel europeo se ha ido perfilando la mejora de la transparencia, sino que 
también a nivel estatal son diversas las normas que vienen a regular el acceso de los 
ciudadanos y ciudadanas a la información de los poderes públicos, aunque desde diversas 
perspectivas. Así, entre otras, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente; la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. En Navarra, como 
más importantes, tenemos la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra; la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de 
la Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra; la Ley 
Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de 
los servicios públicos, y la Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de 
simplificación administrativa para la puesta en marcha de actividades empresariales o 
profesionales. También debe destacarse la Ley Foral 2/2011, de 17 de marzo, por la que se 
establece un código de buen gobierno, y que recoge una serie de principios éticos y de 
conducta que garantizan la publicidad y transparencia de su actividad.

Una visión más completa e integradora de lo que significa un buen gobierno y una buena 
administración exige contemplar conjuntamente los derechos a una actuación transparente, 
el derecho de participación de los ciudadanos y ciudadanas y el derecho de éstos a 
colaborar y contribuir en la mejora de los servicios públicos. En una sociedad democrática 
avanzada los ciudadanos y ciudadanas, además de ver reconocidos sus derechos más 
elementales dentro de un procedimiento administrativo como parte interesada, han 
demostrado su deseo de saber, de tomar parte y de colaborar activamente. Sin duda, esto 
refuerza nuestra sociedad democrática, sirve de impulso a una acción de gobierno 
transparente y a una administración más eficaz, cercana y servicial. En suma, se desea una 
Administración y un Gobierno capaces y preparados para asumir sus responsabilidades 
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frente a los ciudadanos y ciudadanas a los que han de servir. Surge así también la idea de 
un Gobierno Abierto, expresión que se define en la propia Ley Foral como aquél que es 
capaz de entablar una permanente conversación con los ciudadanos y ciudadanas con el fin 
de escuchar lo que dicen y solicitan, que toma sus decisiones centrándose en sus 
necesidades y preferencias, que facilita la participación y la colaboración de la ciudadanía en 
la definición de sus políticas y en el ejercicio de sus funciones, que proporciona información 
y comunica aquello que decide y hace de forma transparente, que se somete a criterios de 
calidad y de mejora continua, y que está preparado para rendir cuentas y asumir su 
responsabilidad ante los ciudadanos y ciudadanas a los que ha de servir.

La presente Ley Foral trata de condensar en una sola norma los diferentes aspectos y 
principios esenciales que dirijan a nuestra Administración Pública y a nuestro Gobierno a ser 
definitivamente transparentes y al establecimiento de una nueva forma de interrelación con 
la ciudadanía.

II

Navarra tiene competencia exclusiva, en virtud de su régimen foral, sobre las normas de 
procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades del Derecho sustantivo o 
de la organización propios de Navarra, así como sobre el Régimen jurídico de la Diputación 
Foral, de su Administración y de los entes públicos dependientes de la misma, garantizando 
el tratamiento igual de los administrados ante las Administraciones Públicas, conforme 
dispone las letras c) y e) del artículo 49.1 de la LORAFNA.

La materia que se regula en la presente Ley Foral configura un diseño nuevo de la 
organización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus entes 
públicos, adoptando un modelo que apuesta por la transparencia en la información de la que 
dispone, por fomentar su reutilización, por la participación y colaboración de los ciudadanos 
y ciudadanas a las que debe servir, configurando una nueva forma de administrar, más 
abierta y participativa. Navarra respeta los límites de la legislación básica del Estado en 
materia de procedimiento administrativo común, dado que los derechos de acceso y el 
procedimiento y régimen de su ejercicio, amén de circunscribirse a su ámbito organizativo no 
suponen quiebra alguna de tales límites, sino antes bien, van más allá del mínimo impuesto 
por dicha legislación. En materia de transparencia, configurar un derecho de acceso a la 
información de la que dispone la Administración con carácter menos restrictivo y, por tanto, 
más amplio, supone una mejora para todas las personas que se relacionan con ella.

La Ley Foral refleja el convencimiento de que la transparencia en la actuación de los 
poderes públicos debe ser abordada desde una perspectiva integral e integradora. El buen 
gobierno y la buena administración constituyen, en una democracia avanzada, los pilares 
básicos para una Administración de calidad, eficiente, accesible a la ciudadanía y, en suma, 
ejemplar en su funcionamiento. Con esta idea, la norma contempla medidas para la 
transparencia en la actividad pública y en la gestión administrativa, para fomentar la 
participación y la colaboración ciudadanas, para la modernización, la racionalización y la 
simplificación de la actuación administrativa, para la mejora de la calidad de la 
Administración Pública y medidas éticas y de transparencia en la acción de Gobierno. Todo 
ello persigue, asimismo, la efectiva implantación del Gobierno Abierto.

La finalidad que todas las disposiciones de la Ley Foral persiguen es la construcción de 
un sistema público servicial, de excelencia en su comportamiento y en su funcionamiento, 
que genere confianza en la ciudadanía y le anime a participar y que disponga de un sistema 
de control y vigilancia permanente sobre toda su actividad. De esta manera, la 
Administración da cuenta a la ciudadanía de su actividad. Se pretende también con ello 
reforzar la legitimidad de la propia Administración y de los propios servidores públicos. Se 
hace realidad en la norma la filosofía inspiradora del Convenio Europeo sobre acceso a los 
documentos públicos, del Consejo de Europa, que a la vez es plenamente coincidente con 
los principios y valores de nuestra Constitución Española. Navarra está plenamente 
convencida de la necesidad de conseguir en la práctica lo que se plasma en los documentos, 
haciendo realidad los derechos de los ciudadanos y ciudadanas, dando un paso al frente al 
recoger en esta norma todos los instrumentos que la conviertan en un referente en calidad 
en su servicio, en transparencia y buen gobierno, manifestando un serio compromiso con la 
ética en la acción de gobierno, permitiendo a su vez que ello facilite el control que ejerce el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 5



Parlamento de Navarra. A lograr la consecución de todo ello van dirigidos todos los 
preceptos de la Ley Foral.

III

Especial referencia debe prestarse al nuevo modelo que regula la obligación de informar 
y la publicidad de la acción pública. Debe distinguirse claramente entre la publicidad activa, 
esto es, la obligación de la Administración Pública de proporcionar y difundir constante y 
verazmente toda aquella información que se considere de mayor relevancia sin necesidad de 
que nadie lo solicite, y el derecho de acceso a la información pública, que abarca la 
posibilidad de acceso de cualquier ciudadano o ciudadana, mediante solicitud previa, a la 
información pública, sin más limitaciones que las que se contemplan en la Ley Foral. La 
publicidad activa está al servicio de la transparencia en la actividad pública, de forma que el 
ciudadano o ciudadana no tiene por qué preocuparse de solicitar cierta información, sino que 
ésta la Administración Pública se la ofrece a través de los diferentes canales existentes, y 
fundamentalmente, a través de Internet.

Asimismo, la Ley Foral apuesta por generar iniciativa privada fomentando la reutilización 
de la información pública. Se es consciente que uno de los grandes activos de los que 
dispone la Administración es la gran cantidad de información que posee, y siempre que se 
respeten los límites legales establecidos, los particulares pueden disponer de ella y crear 
productos y servicios, favoreciéndose el establecimiento de sinergias positivas que creen 
riqueza.

El derecho de acceso a la información pública tiene una configuración diferente, 
tratándose de acceder no a la información que de por sí la Administración ha hecho pública o 
tiene el deber de hacerlo, sino a cualquier otra, siempre que tal acceso no esté limitado o 
denegado en su divulgación, por lo que se regulan con detalle tales supuestos. En ocasiones 
será necesario realizar un ejercicio de ponderación de los intereses en juego y justificar el 
superior interés en la publicidad de la información. En ocasiones sólo será posible el acceso 
parcial a la información, y en otras, la protección de los datos personales impedirá tal 
acceso, por lo que se regulan con detalle todas estas cuestiones.

Con estas premisas, se pasa a reseñar el contenido completo de la Ley Foral.

IV

La Ley Foral se estructura en ocho Títulos, doce disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título I contiene una serie de disposiciones generales. Por un lado, establece el objeto 
de la norma y su ámbito de aplicación. Se regula la implantación de una nueva forma de 
interrelación entre la Administración Pública y la ciudadanía basada en la transparencia y 
orientada al establecimiento del llamado «Gobierno Abierto», garantizando una serie de 
derechos y mecanismos que la hagan más cercana y accesible al ciudadano o ciudadana. 
Se extiende a todo el ámbito de la actividad administrativa y sus principios son de aplicación 
a las empresas públicas, las fundaciones públicas, las entidades de derecho público 
vinculadas a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos públicos, 
y las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos, tal 
como se señala en el artículo 2 de la Ley Foral. Asimismo, define y señala los principios de 
actuación del «Gobierno Abierto», a los cuáles deben ajustar su actuación. Para hacer 
efectivo el derecho a la información pública y a la participación y colaboración ciudadanas se 
reconocen una serie de derechos propios de cada ámbito, así como los que asisten a los 
ciudadanos y ciudadanas en relación con la defensa de sus derechos. El Portal del 
«Gobierno Abierto» se configura como un medio necesario para escuchar a la ciudadanía, 
facilitar información y canalizar su participación. El cumplimiento de lo previsto en la norma 
exige una colaboración eficaz entre las distintas Administraciones y otros sujetos llamados a 
aplicarla.

El Título II se centra en la transparencia en la actividad pública, para lo que se 
promoverá la implantación de un sistema integral de información pública o de gestión del 
conocimiento, contemplándose la designación de las unidades responsables de información 
pública y fijándose los límites a esa información pública, límites que deben interpretarse 
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restrictivamente y que tienen que venir impuestos por una norma con rango de ley. Este 
Título se divide en dos Capítulos. El primero, referido a la publicidad activa, señala las 
obligaciones de las autoridades públicas, y concreta la información que ha de hacerse 
pública. La reutilización de la información pública debe constituir una actividad que la 
Administración debe poner al servicio de la ciudadanía, favoreciendo la iniciativa particular y 
su aprovechamiento, para lo que la Ley Foral establece las condiciones en las que debe 
llevarse a cabo. El segundo capítulo se refiere a la transparencia en la gestión 
administrativa, obligando a mantener a disposición de los ciudadanos y ciudadanas la 
información más relevante en los ámbitos básicos de actuación, y especialmente se 
contempla la transparencia en la contratación pública, en la concesión de servicios, en los 
convenios de colaboración, en la actividad subvencional y en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, completando la información que las respectivas leyes forales 
específicas establecen.

El Título III regula el derecho de acceso a la información pública. El capítulo primero 
establece las normas generales para el ejercicio de dicho derecho, que permite acceder, 
mediante solicitud previa, a la información pública, sin más limitaciones que las 
contempladas en la Ley Foral, y sin que sea necesario motivar la solicitud ni invocar la Ley 
Foral. No obstante, este derecho tiene sus limitaciones, las cuáles están expresamente 
previstas, y que en cualquier caso deben ser proporcionadas atendiendo al objeto y finalidad 
de protección y de aplicación sólo durante el periodo de tiempo determinado o en tanto se 
mantenga la razón que las justifique. Las limitaciones legales se podrán aplicar, asimismo, 
en relación con las obligaciones de difusión que tiene la Administración Pública. Se 
contempla también la necesaria protección de los datos personales, estableciéndose el 
principio de prevalencia de dicha protección frente al derecho de acceso a la información 
pública en los casos de conflicto y deba preservarse el derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen. En el capítulo segundo se regula el procedimiento para el ejercicio del 
derecho, concretando los datos necesarios que debe contener la solicitud, las causas de 
inadmisión a trámite, la necesidad de trasladar la petición cuando se solicite información que 
afecte a derechos o intereses de terceros para que éstos aleguen lo que proceda, los plazos 
para resolver, el sentido del silencio y la resolución del procedimiento. El plazo general para 
resolver la petición es el señalado en las normas con rango de ley específicas, y en defecto 
de previsión de quince días, elevándose a treinta días para peticiones que por su volumen y 
complejidad así lo requieran. El silencio es positivo. También se regula la forma y formato en 
que debe suministrarse la información.

El Título IV regula la participación y la colaboración ciudadanas recogiendo en su 
capítulo primero la obligación de la Administración Pública de impulsarlas y fomentarlas, y 
las garantías para la participación de la ciudadanía en la elaboración de determinados 
planes y programas de carácter general. Asimismo, se contempla expresamente promover la 
participación y colaboración de las Universidades, Colegios Profesionales, Consejos 
Asesores y de cuantas entidades y organismos se consideren adecuados atendiendo a las 
distintas actuaciones promovidas en el ejercicio de sus competencias. En el capítulo 
segundo se ocupa de regular los instrumentos de participación y colaboración ciudadanas, 
que constituyen los mecanismos utilizados por la Administración Pública para hacerlas 
efectivas. Se pondrá en marcha un Registro de Participación y Colaboración Ciudadanas con 
la finalidad de que se inscriban aquéllos ciudadanos y ciudadanas o entidades ciudadanas 
interesadas en recibir información sobre materias específicas y poder participar activamente 
en los instrumentos que se prevean, entre los cuáles se encuentran los foros de consulta, los 
paneles ciudadanos y los jurados ciudadanos. En el capítulo tercero se contemplan los 
derechos específicos, tales como el de participación y colaboración en la definición de las 
políticas públicas, en la evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios 
de la Administración Pública, el de participación en la elaboración de disposiciones de 
carácter general, el derecho a proponer iniciativas reglamentarias, el de formular propuestas 
de actuación o sugerencias y el de recabar la colaboración de la Administración Pública en 
las actividades ciudadanas. Para el ejercicio de estos derechos debe abrirse el 
correspondiente procedimiento participativo cuyo resultado deberá plasmarse en un informe.

El Título V recoge la decidida apuesta de la norma por la modernización, la 
racionalización y la simplificación de la actuación administrativa, como complemento 
necesario para la implantación del «Gobierno Abierto» y la consecución de una 
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Administración más comprensible, cercana y accesible a los ciudadanos y ciudadanas, más 
ágil y más garantista. Para llevar a la práctica estos objetivos, la Administración debe 
elaborar un ambicioso Plan General de Simplificación Administrativa, cuyos objetivos se 
contemplan en el capítulo primero. La mejora de la calidad normativa ocupa el capítulo 
segundo, contemplando diversos instrumentos para su racionalización, simplificación y 
mejora de la regulación, entre los cuáles se encuentran los análisis previos de iniciativas, el 
impulso de los procesos de participación y colaboración ciudadanas, el desarrollo de 
procedimientos de evaluación a posteriori y la elaboración de directrices de técnica 
normativa.

El Título VI regula el diseño de un marco general para la mejora continua de la calidad 
en la Administración, estableciendo las estrategias a seguir y los compromisos que asume.

El Título VII se ocupa de la ética y la transparencia en la acción de Gobierno, declarando 
que la actuación de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos debe estar 
presidida por el interés general y la transparencia en su gestión, debiendo observarse los 
principios éticos y de conducta que se contemplan en el Código de Buen Gobierno aprobado 
por la Ley Foral 2/2011, de 17 de marzo. Se regula, asimismo, el deber de abstención de 
toda actividad privada cuando pueda suponer un conflicto de intereses, la publicidad de las 
retribuciones, actividades y bienes, de las cesantías y la necesaria transparencia en la 
acción de gobierno y la rendición de cuentas a la ciudadanía. También se contemplan 
normas para hacer más transparente el traspaso de poderes cuando hay cambio de 
Gobierno.

El Título VIII contempla las garantías administrativas, judiciales y extrajudiciales que 
tienen los ciudadanos y ciudadanas para que se cumplan las disposiciones de la Ley Foral. 
A la interposición de los recursos administrativos regulados en la normativa básica sobre el 
procedimiento administrativo común y en la Ley Foral de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y, en su caso, posterior recurso contencioso administrativo, se suma la 
posibilidad de presentar una queja ante el Defensor del Pueblo de Navarra. Los recursos de 
alzada serán resueltos por el Consejero titular del Departamento competente en materia de 
Presidencia, y a tal efecto se modifica la mencionada Ley Foral 15/2004. Asimismo se 
contempla la creación de una unidad para informar todos los recursos administrativos en 
materia de información y participación y colaboración ciudadanas, con la intención de 
mantener una unidad de criterio.

La Ley Foral se completa con una serie de disposiciones adicionales, que se refieren a la 
creación de una Comisión de Seguimiento para la implantación de la transparencia y del 
Gobierno Abierto, a la tramitación telemática del derecho de acceso a la información pública, 
al mandato al Gobierno de Navarra para que elabore en el plazo de un año un proyecto de 
reforma de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra para 
incorporar a la actividad de dichas entidades los principios y previsiones contenidas en la 
Ley Foral, a la promoción de la transparencia en otras Instituciones, a la puesta en marcha 
de un Plan de Formación Específico para el personal al servicio de la Administración Pública 
respecto de los derechos y obligaciones previstos, al uso del vascuence en el derecho a la 
información pública, a las regulaciones especiales del derecho de acceso, a las 
adaptaciones en orden a garantizar el respeto a los principios rectores de la Ley Foral, a las 
obligaciones de transparencia a los beneficiarios de subvenciones, al impulso de la 
adaptación normativa, a la igualdad de género en el lenguaje y por último, a la simplificación 
en la tramitación de licencias.

Finalmente, la Ley Foral contiene una disposición derogatoria en la que se dispone la 
derogación de las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral y tres 
disposiciones finales que se refieren a la modificación de la Ley Foral 15/2004, de 3 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, para atribuir al Consejero 
titular de Presidencia el conocimiento de los recursos de alzada interpuestos frente a los 
actos dictados en materia de información y participación y colaboración públicas regulados 
en esta Ley Foral, a la autorización al Gobierno de Navarra para el desarrollo y ejecución de 
lo establecido en ella y, por último, se señala su entrada en vigor a los seis meses de su 
publicación.
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TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley Foral.

1. Esta Ley Foral regula la implantación de una nueva forma de interrelación entre la 
Administración Pública y la ciudadanía basada en la transparencia y orientada al 
establecimiento del llamado «Gobierno Abierto», con cauce de profundización democrática 
garantizando de forma efectiva:

a) La transparencia en la actividad de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de los organismos y entidades a que se refiere el artículo siguiente.

b) El derecho de los ciudadanos y ciudadanas a acceder a la información que obre en 
poder de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de los organismos y 
entidades a que se refiere el artículo siguiente, información que siempre habrá de ser veraz 
e imparcial.

c) El derecho de los ciudadanos y ciudadanas a participar en la toma de decisiones 
sobre asuntos que incidan directa o indirectamente en el interés público, manteniéndose, a 
tal efecto, un diálogo abierto, transparente y regular.

2. La Ley Foral también regula, como complemento necesario para el establecimiento del 
«Gobierno Abierto», mecanismos para que la Administración Pública se dote de estructuras 
y de procedimientos simplificados e innovadores que la hagan más cercana y accesible a la 
ciudadanía con la que ha de colaborar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Se entiende a efectos de esta Ley Foral por Administración Pública, la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y los organismos públicos vinculados o dependientes de 
la misma.

2. Las sociedades públicas, fundaciones públicas y las entidades de derecho público 
vinculadas a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos públicos, 
y las personas físicas y jurídicas, que presten servicios públicos bajo su autoridad, ajustarán 
su actividad de servicio público a los principios rectores de esta Ley Foral y, además, estarán 
obligadas a suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas toda la 
información necesaria para el cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en esta 
Ley, todo ello sin perjuicio de lo que dispongan sus normas reguladoras.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de esta Ley Foral, se entenderá por:

a) Ciudadano o ciudadana: toda persona que se relaciona con la Administración, ya sea 
a título individual y en su propio nombre, ya sea en representación y en el nombre de las 
organizaciones legalmente constituidas en las que se agrupen o que las representen.

b) Gobierno Abierto: forma de funcionamiento de la Administración Pública capaz de 
entablar una permanente conversación con los ciudadanos y ciudadanas con el fin de 
escuchar lo que dicen y solicitan, que toma sus decisiones centrándose en sus necesidades 
y preferencias, que facilita la participación y la colaboración de la ciudadanía en la definición 
de sus políticas y en el ejercicio de sus funciones, que proporciona información y comunica 
aquello que decide y hace de forma transparente, que se somete a criterios de calidad y de 
mejora continua, y que está preparado para rendir cuentas y asumir su responsabilidad ante 
los ciudadanos y ciudadanas a los que ha de servir.

c) Publicidad activa: obligación de difundir de forma permanente aquella información 
pública más relevante para garantizar la transparencia de la actividad de la Administración 
Pública.

d) Información pública: aquella información, cualquiera que sea su soporte y forma de 
expresión, elaborada por la Administración Pública a que se refiere esta Ley Foral o que 
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posean éstas, no teniendo esta consideración la documentación enunciada en el apartado e) 
del artículo 28 de esta Ley Foral.

Se considera, asimismo, información pública la que se encuentre bajo la autoría o 
propiedad de otras entidades o sujetos que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas o funciones públicas, siempre que haya sido generada u obtenida en el 
ejercicio de su actividad pública o para el ejercicio de una actividad pública.

e) Participación y colaboración ciudadanas: la intervención e implicación de la 
ciudadanía en los asuntos públicos.

f) Entidades ciudadanas: aquellas personas jurídicas sin ánimo de lucro constituidas de 
conformidad con el ordenamiento jurídico que persigan fines relacionados con el fomento de 
la participación y de la colaboración ciudadana, y que figuren inscritas en Registro de 
Participación y Colaboración Ciudadanas previsto en esta Ley Foral.

Artículo 4.  Principios de actuación del «Gobierno Abierto».

La Administración Pública ajustará su actuación al conjunto de principios previstos en las 
normas que le sean de aplicación y, además, a los principios que se consideran por esta Ley 
Foral como esenciales para la efectiva implantación del Gobierno Abierto, como son:

a) Principio de orientación a la ciudadanía: La actuación de la Administración ha de estar 
dirigida a la satisfacción de las necesidades reales de los ciudadanos y ciudadanas, ha de 
perseguir siempre el interés general y se debe caracterizar por su voluntad de servicio a la 
sociedad.

b) Principio de transparencia: La Administración ha de introducir la transparencia en 
todas las actividades que gestiona y en su propia organización, de forma que los ciudadanos 
y ciudadanas puedan conocer sus decisiones, cómo se adoptan las mismas, cómo se 
organizan los servicios y quiénes son las personas responsables de sus actuaciones.

c) Principio de publicidad activa: La Administración debe proporcionar y difundir 
constantemente, de una forma veraz y objetiva, la información que obra en su poder y la 
relativa a su actuación.

d) Principio de participación y colaboración ciudadanas: La Administración Pública en el 
diseño de sus políticas y en la gestión de sus servicios ha de garantizar que los ciudadanos 
y ciudadanas, tanto individual como colectivamente, puedan participar, colaborar e 
implicarse en los asuntos públicos.

e) Principio de eficiencia: La Administración Pública ha de gestionar con una utilización 
óptima de los medios de que dispone, de forma que se posibilite la consecución directa de 
los fines públicos perseguidos.

f) Principio de economía y celeridad: La Administración Pública ha de actuar y velar por 
que la consecución de los fines públicos se alcance con el coste económico más racional y 
en el menor tiempo posible, reduciendo progresivamente los tiempos de respuesta.

g) Principio de anticipación: La Administración Pública ha de diseñar sus políticas y 
gestionar sus servicios anticipándose a los problemas y demandas de los ciudadanos y 
ciudadanas.

h) Principio de calidad y mejora continua: La Administración Pública ha de instaurar 
procesos que permitan evaluar los servicios que presta, detectar sus deficiencias y 
corregirlas a los efectos de poder prestar unos servicios públicos de calidad a los ciudadanos 
y ciudadanas.

i) Principio de simplicidad y comprensión: La Administración Pública ha de actuar para 
lograr una disminución progresiva de trámites mediante la instalación de procesos y técnicas 
que fomenten la utilización de un lenguaje accesible y la eliminación de las cargas 
administrativas.

j) Principio de calidad normativa: En el ejercicio de la iniciativa normativa, la 
Administración Pública actuará de acuerdo con los principios de necesidad, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.

k) Principio de modernización: La Administración Pública ha de impulsar el empleo de 
técnicas informáticas y telemáticas para el desarrollo de su actuación y para la instauración y 
mejora de la gestión del conocimiento en su propia organización.
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l) Principio de responsabilidad en su gestión: La Administración Pública ha de asumir de 
forma expresa sus obligaciones ante la ciudadanía y asumir las responsabilidades derivadas 
de sus decisiones y actuaciones.

m) Principio de respeto del código de conducta: La Administración Pública y sus 
dirigentes respetarán en todo momento el compromiso ético de conducta asumido frente a la 
ciudadanía a la que han de servir.

n) Principio de accesibilidad: La Administración Pública velará para que, en sus 
dependencias, en el diseño de sus políticas y en el conjunto de sus actuaciones, el principio 
de accesibilidad universal sea una realidad.

ñ) Principio de neutralidad tecnológica: La Administración Pública apostará en su 
funcionamiento, por la utilización y promoción de software de código abierto, así como por el 
uso de estándares abiertos y neutrales en materia tecnológica e informática, y favorecerá 
dichas soluciones abiertas, compatibles y reutilizables, en la contratación administrativa de 
aplicaciones o desarrollos informáticos.

Artículo 5.  Derechos.

Para hacer efectivo el derecho a la información pública y a la participación ciudadana, 
cualquier ciudadano o ciudadana podrá ejercer los siguientes derechos en sus relaciones 
con la Administración Pública, de acuerdo con lo previsto en esta Ley Foral:

1. En relación con la información pública:

a) A acceder a la información pública que la Administración Pública, en cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la presente Ley Foral, ponga a disposición de la ciudadanía.

b) A obtener, previa solicitud, la información pública que obre en poder de la 
Administración Pública, sin que para ello esté obligado a declarar un interés determinado, y 
sin más limitaciones que las contempladas en esta Ley Foral.

c) A ser informado de los derechos que les otorga esta Ley Foral y a ser asesorado para 
su correcto ejercicio.

d) A ser asistido en su búsqueda de información.
e) A recibir la información que solicite, dentro de los plazos máximos establecidos en 

esta Ley Foral.
f) A recibir la información pública solicitada en la forma o formato elegidos, en los 

términos previstos en esta Ley Foral.
g) A conocer los motivos por los cuales no se le facilita la información, total o 

parcialmente, y también aquellos por los cuales no se le facilita dicha información en la forma 
o formato solicitados.

h) A conocer el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para la 
obtención de la información solicitada, así como las causas de exención.

2. En relación con la participación pública:

a) A ser informado y asesorado sobre los distintos instrumentos de participación y 
colaboración ciudadanas.

b) A participar de manera real y efectiva en la elaboración, modificación y revisión de 
aquellos planes y programas a que se refiere esta Ley Foral.

c) A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los referidos 
planes y programas.

d) A formular alegaciones y observaciones en los trámites de exposición pública que se 
abran para ello y antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados planes, 
programas o disposiciones de carácter general, y a que sean tenidas debidamente en cuenta 
por el órgano administrativo competente.

e) A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha 
participado y se le informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión 
adoptada, incluyendo la información relativa al proceso de participación pública.

f) A participar de manera efectiva y real, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable, en los procedimientos administrativos en que así se determine.

3. En relación con la defensa de sus derechos:
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a) A recurrir en vía administrativa los actos y omisiones que contravengan los derechos 
que esta ley foral les reconoce en materia de participación y colaboración públicas y a 
interponer las reclamaciones a las que se refiere el artículo 33 bis en materia de información.

b) A interponer la queja a que se refiere el artículo 68 en tutela de sus derechos, en los 
términos prevenidos en dicho precepto.

c) A ser informado de las decisiones que adopte la Administración Pública como 
consecuencia de los procedimientos que los ciudadanos y ciudadanas promuevan en tutela 
de su derecho de acceso a la información pública.

Artículo 6.  Medidas para la implantación del «Gobierno Abierto».

Las medidas contempladas en la Ley Foral se clasifican, en función de los objetivos 
concretos que se pretenden alcanzar con la implantación de las mismas, de la siguiente 
forma:

a) Medidas para la transparencia en la actividad pública y en la gestión administrativa.
b) Medidas para fomentar la participación y la colaboración ciudadana.
c) Medidas para la modernización, la racionalización y la simplificación de la actuación 

administrativa.
d) Medidas para la mejora de la calidad de la Administración Pública.
e) Medidas éticas y de transparencia en la acción de Gobierno.

Artículo 7.  El Portal del «Gobierno Abierto».

1. En el marco del Portal del Gobierno de Navarra en Internet, se desarrollará un Portal 
específico del «Gobierno Abierto», que se articulará sobre una plataforma informática de 
software libre.

2. Este Portal se configurará como un espacio destinado a:

a) Promover la escucha activa de la ciudadanía y el diálogo entre los ciudadanos y 
ciudadanas y la Administración Pública, con el fin de poder encaminar la actuación pública 
hacia sus demandas.

b) Facilitar a la ciudadanía la información en tiempo real y sin tratar, para que, a su vez, 
pueda ser compartida de una forma libre y gratuita.

c) Poner a disposición de la ciudadanía datos en formatos abiertos, para que puedan ser 
reutilizados en beneficio público y en beneficio de cualquier persona interesada en obtener 
productos derivados para generar valor y riqueza, en lo que se conoce como proyectos de 
apertura de datos u OpenData.

d) Canalizar la participación y la implicación de la ciudadanía en los asuntos públicos, 
con el fin de que ejerzan de colaboradores de la Administración Pública, en lo que se conoce 
como proyectos de apertura de procesos u OpenProcess.

Artículo 8.  Colaboración y coordinación.

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra establecerá con las restantes 
Administraciones y con las entidades y personas a que se refiere el artículo 2 los 
mecanismos de colaboración y, en su caso, de coordinación más eficaces para hacer 
efectivo el ejercicio por la ciudadanía de los derechos reconocidos en esta Ley Foral. A tal 
efecto, todos ellos ajustarán sus actuaciones a los principios de coordinación, información 
mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO II

La transparencia en la actividad pública

Artículos 9 a 21.  

(Derogados).
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TÍTULO III

Derecho de acceso a la información pública

Artículos 22 a 33 bis.  

(Derogados).

TÍTULO IV

La participación y la colaboración ciudadanas

CAPÍTULO I

Condiciones básicas

Artículo 34.  Impulso y fomento de la participación y colaboración ciudadanas.

1. La Administración Pública impulsará la participación y colaboración de los ciudadanos 
y ciudadanas, ya sea a título individual y en su propio nombre, ya sea en representación y en 
el nombre de las organizaciones legalmente constituidas en las que se agrupen o que los 
representen, a través de instrumentos o mecanismos adecuados que garanticen la 
interrelación mutua.

2. La Administración Pública promoverá igualmente la participación y colaboración de las 
Universidades, Colegios Profesionales, Consejos Asesores y de cuantas entidades y 
organismos considere adecuados atendiendo a las distintas actuaciones promovidas en el 
ejercicio de sus competencias.

3. La Administración Pública fomentará la participación y colaboración ciudadanas, tanto 
en el ámbito interno como en el externo, promoviendo campañas de difusión de los distintos 
instrumentos de participación y colaboración, y articulando planes de formación en la 
utilización de los mismos.

Artículo 35.  Garantías para la participación de la ciudadanía en la elaboración de 
determinados planes y programas de carácter general.

1. Para promover una participación real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, 
modificación y revisión de determinados planes y programas de carácter general, la 
Administración Pública, al establecer o tramitar los procedimientos que resulten de 
aplicación, velará por hacer efectivos los derechos reconocidos en el artículo 5 de esta Ley 
Foral y, además, garantizará que:

a) Se informe a los ciudadanos y ciudadanas, mediante avisos públicos u otros medios 
apropiados, como los canales de comunicación institucional y los medios electrónicos, sobre 
cualesquiera propuestas de planes y programas de carácter general, o en su caso, de su 
modificación o de su revisión.

b) La información pertinente sobre dichas propuestas sea inteligible y que incluya la 
relativa al derecho a la participación en los concretos procesos decisorios y a conocer la 
Administración pública competente a la que se pueden presentar comentarios o formular 
alegaciones.

c) Los ciudadanos y ciudadanas tengan derecho a expresar observaciones y opiniones 
en un periodo abierto de exposición pública, que nunca será inferior a un mes, anunciado a 
través de los distintos canales de comunicación institucional, antes de que se adopten 
decisiones sobre el plan y programa de carácter general.

d) Al adoptar esas decisiones, sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la 
participación y colaboración ciudadanas.

e) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por los ciudadanos y 
ciudadanas, se informe a éstos de las decisiones adoptadas y de los motivos y 
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consideraciones en los que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al 
proceso de participación pública.

f) Se notifique personalmente una respuesta motivada al autor de las observaciones y 
opiniones.

2. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún caso ni perjudica a cualquier otra 
disposición que amplíe los derechos de participación y colaboración ciudadanas reconocidos 
en esta Ley Foral.

3. Quedan excluidos en todo caso del ámbito de aplicación de este artículo:

a) Aquellos planes o programas en que se acuerde su tramitación o aprobación por 
razones de urgencia.

b) Los que tengan exclusivamente un carácter organizativo, procedimental o análogo.
c) Los planes y programas de carácter general que tengan como único objetivo la 

seguridad pública, la protección civil en casos de emergencia o el salvamento de la vida 
humana.

d) Los planes y programas de carácter general que se rijan por una normativa específica 
de elaboración y aprobación en la que ya existan actos o trámites de audiencia o información 
pública.

CAPÍTULO II

Instrumentos de participación y colaboración ciudadanas

Artículo 36.  Concepto y clases.

1. Los instrumentos de participación y colaboración ciudadanas son los mecanismos 
utilizados por la Administración Pública para hacer efectiva la participación y la colaboración 
de todos los ciudadanos y ciudadanas, sin discriminación, en los asuntos públicos. A estos 
efectos, se fomentará activamente la implicación de aquellos sectores sociales en los que se 
haya constatado una mayor dificultad en orden a su participación y colaboración en los 
asuntos públicos.

2. La participación y la colaboración ciudadanas se podrán hacer efectivas mediante 
cualquier mecanismo que sirva para favorecer la implicación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos y, especialmente, mediante el uso de las nuevas tecnologías. A tal efecto, la 
Administración Pública:

a) Promoverá la conversación telemática bidireccional con los ciudadanos y ciudadanas 
y participará en las redes sociales y demás instrumentos de comunicación social en Internet, 
tales como foros, blogs, plataformas de video, comunidades, u otros recursos Web, que 
resulten idóneos.

b) Facilitará a la ciudadanía el acceso a las herramientas, conocimientos y recursos 
tecnológicos necesarios para la adecuada utilización de la comunicación telemática, con los 
necesarios niveles de seguridad y accesibilidad.

c) Escuchará con atención, tanto por los canales telemáticos como telefónicos, las 
opiniones de los ciudadanos y ciudadanas, responderá a sus peticiones con celeridad y 
eficacia y tendrá en cuenta sus opiniones en la toma de decisiones. A estos efectos, se 
podrán promover sobre determinadas actividades públicas, cuando así se considere 
oportuno, la realización de encuestas on line mediante sistemas que puedan garantizar la 
fiabilidad de los resultados que pudieran obtenerse.

d) Promoverá la comunicación y la interactuación con la ciudadanía a través de 
dispositivos de telecomunicaciones móviles, impulsando su utilización en sus relaciones con 
la Administración, adaptando al soporte móvil la tecnología actualmente utilizada y 
fomentando la extensión de su cobertura.

3. La Administración Pública fomentará la canalización de los distintos instrumentos 
participativos fundamentalmente a través del Portal del «Gobierno Abierto», cuya creación se 
promueve en esta Ley Foral, sin perjuicio de promover y dar entrada a otros cauces que, en 
determinados ámbitos, favorezcan la interrelación mutua entre la Administración y la 
ciudadanía.
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Artículo 37.  El Registro de Participación y Colaboración Ciudadanas.

1. Se crea el Registro de Participación y Colaboración Ciudadanas al objeto de poder 
articular de una forma más eficiente la utilización de determinados instrumentos más 
específicos de participación y colaboración ciudadanas.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esa Ley Foral, se regulará, 
mediante Decreto Foral, y se pondrá en marcha, el Registro de Participación y Colaboración 
Ciudadanas, en el que se podrán inscribir voluntariamente los ciudadanos y ciudadanas y las 
entidades ciudadanas interesados en recibir información sobre materias específicas de la 
competencia de la Administración Pública al objeto de tomar parte activa en los instrumentos 
específicos de participación y colaboración ciudadanas previstos en esta Ley Foral o que 
puedan preverse en otras normas.

Artículo 38.  Instrumentos específicos de participación y colaboración.

1. Los instrumentos específicos de participación y colaboración ciudadanas son aquellos 
que necesitan para su propia eficacia de una mayor implicación ciudadana en el propio 
proceso participativo, implicación que se garantiza recurriendo a los ciudadanos y 
ciudadanas y entidades ciudadanas que voluntariamente se han comprometido a participar y 
colaborar con la Administración Pública mediante su inscripción en el Registro de 
Participación y Colaboración Ciudadanas.

2. Sin perjuicio de otros que puedan preverse en otras normas, se procederá al 
desarrollo reglamentario de los siguientes instrumentos específicos: foros de consulta, 
paneles ciudadanos y jurados ciudadanos, en los que podrán participar, además de quienes 
se señala en los artículos siguientes, y, en su caso, expertos en la materia de que se trate, 
las entidades a las que se refiere el artículo 34.2.

Artículo 39.  Foros de consultas.

Los foros de consulta son espacios de debate y análisis de las políticas públicas en los 
que participan, previa convocatoria por la Administración Pública, grupos de ciudadanos y 
ciudadanas o de entidades ciudadanas, elegidos democráticamente, entre los inscritos en el 
Registro de Participación y Colaboración Ciudadanas, al objeto de debatir y reflexionar sobre 
los efectos de una política pública, así como para elaborar análisis valorativos de los efectos 
reales de dichas políticas en la calidad de vida de la ciudadanía.

Artículo 40.  Paneles ciudadanos.

1. Los paneles ciudadanos son espacios de información constante e inmediata que se 
crean por la Administración con carácter temporal y que tienen por finalidad responder a las 
consultas planteadas por esta sobre cualquier asunto de interés público, y, en especial, 
sobre las expectativas de futuro de los ciudadanos y ciudadanas.

2. Los paneles estarán formados por un número mínimo de ciudadanos y ciudadanas y 
de entidades ciudadanas, que serán elegidos por la Administración Pública entre los sujetos 
inscritos en el Registro de Participación y Colaboración Ciudadanas en el área 
correspondiente a la materia objeto del panel.

Artículo 41.  Jurados ciudadanos.

Los jurados ciudadanos son grupos creados por la Administración Pública que tienen 
como finalidad analizar los efectos de una determinada acción, proyecto o programa llevado 
a cabo por la misma. Los jurados ciudadanos estarán formados por un máximo de diez 
personas, mitad ciudadanos y ciudadanas, mitad entidades ciudadanas, que serán elegidos 
por la Administración entre los sujetos inscritos en el Registro de Participación y 
Colaboración Ciudadanas en el área correspondiente a la materia que motive su creación.
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CAPÍTULO III

Derechos específicos de participación y colaboración

Artículo 42.  Derechos de participación y colaboración en la definición de las políticas 
públicas.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a participar y a colaborar en la 
elaboración de las políticas públicas.

2. A estos efectos, la Administración Pública establecerá los medios necesarios para que 
los ciudadanos y ciudadanas puedan colaborar en el diseño y elaboración de programas 
anuales y plurianuales, en los que se definirán los objetivos concretos a conseguir, las 
actividades y medios necesarios para ejecutarlos, el tiempo estimado para su consecución y 
las personas o los órganos responsables de su ejecución.

Artículo 43.  Derecho de participación y colaboración en la evaluación de las políticas 
públicas y de la calidad de los servicios de la Administración Pública.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser consultados periódica y 
regularmente sobre su grado de satisfacción con los servicios públicos y con las actividades 
gestionadas por la Administración Pública.

2. Este derecho se ejercerá en los términos recogidos en esta Ley Foral y en la 
normativa foral reguladora de la evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los 
servicios de la Administración Pública.

Artículo 44.  Derecho de participación en la elaboración de disposiciones de carácter 
general.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a participar en la elaboración de 
disposiciones de carácter general mediante la remisión de sugerencias. Esta participación no 
atribuirá, por si sola, la condición de persona interesada en el procedimiento.

2. A estos efectos, cada Departamento de la Administración Pública publicará una 
relación de los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general que 
estén en curso, indicando su objeto y estado de tramitación.

3. Los ciudadanos y ciudadanas podrán remitir las sugerencias en cualquier momento 
anterior al trámite de audiencia o de información pública, o en su caso, al informe final de la 
Secretaría General Técnica.

4. Las sugerencias o recomendaciones recibidas serán tenidas en cuenta por el órgano 
encargado de la redacción del texto del proyecto, que podrá asumirlas o rechazarlas, 
constando su actuación en un informe final que se publicará en el Portal del Gobierno de 
Navarra en Internet.

5. Esta forma de participación no sustituirá a los trámites de audiencia o de información 
pública en los supuestos en que sean preceptivos de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 45.  Derecho a proponer iniciativas reglamentarias.

1. Los ciudadanos y ciudadanas con residencia legal en la Comunidad Foral, 
individualmente y en su propio nombre, tendrán derecho a presentar a la Administración 
Pública, en las materias de la competencia de ésta, propuestas de tramitación de iniciativas 
de carácter reglamentario sobre materias que afecten a sus derechos e intereses legítimos.

2. Las propuestas no podrán recaer sobre disposiciones de desarrollo de las materias 
excluidas por la legislación foral reguladora de la iniciativa legislativa popular en la 
Comunidad Foral.

3. Las propuestas deberán contener necesariamente, para ser valoradas y analizadas, el 
texto propuesto, acompañado de una memoria justificativa con explicación detallada de las 
razones que aconsejan la tramitación y aprobación de la iniciativa, y deberán estar 
respaldadas por las firmas de 2.000 personas.

4. El órgano que tenga atribuidas las funciones sobre la materia objeto de la iniciativa, 
una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos de presentación exigidos, emitirá en el 
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plazo de tres meses un informe que, previa valoración de los intereses afectados y de la 
oportunidad que para el interés público representa la regulación propuesta, propondrá al 
órgano competente el inicio o no de su tramitación como proyecto de disposición 
reglamentaria, tramitación que, en caso de acordarse, se ajustará a lo previsto en la 
legislación vigente.

5. La resolución emitida por el órgano competente sobre la iniciativa se comunicará a los 
proponentes. Los proponentes podrán interponer los recursos procedentes, de conformidad 
con el artículo 67 de la Ley Foral, cuando consideren que se ha conculcado su derecho de 
propuesta o las garantías recogidas en esta Ley Foral para hacerlo efectivo, pero no podrán 
impugnar, por su propia naturaleza, una vez seguido el procedimiento previsto en esta Ley 
Foral, la decisión de iniciar o no la tramitación de la iniciativa reglamentaria propuesta.

Artículo 46.  Derecho a formular propuestas de actuación o sugerencias.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a formular propuestas de actuación, 
mejoras o sugerencias en relación con el funcionamiento de los servicios recogidos en el 
catálogo general de los servicios que presta la Administración Pública.

2. La Administración Pública habilitará fórmulas para hacer efectivo este derecho a 
través del propio Catálogo y promoverá el reconocimiento público de aquellas iniciativas que 
hayan posibilitado una mejora de los servicios prestados.

Artículo 47.  Derecho a recabar la colaboración de la Administración Pública en actividades 
ciudadanas.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a solicitar la colaboración de la 
Administración Pública para la realización de actividades sin ánimo de lucro que fomenten la 
participación ciudadana en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La solicitud habrá de dirigirse al Departamento competente por razón de la materia y 
tendrá que incluir necesariamente, entre otros requisitos, que se aporte una memoria 
explicativa de la actuación que se pretende realizar y de la forma de realizarla.

3. El órgano competente del Departamento, a la vista de la solicitud presentada, 
analizará la conveniencia y viabilidad de la actuación propuesta y resolverá motivadamente, 
estableciendo, en su caso, la colaboración que prestará para su desarrollo.

4. La solicitud de colaboración no exime a los promotores de recabar las 
correspondientes autorizaciones para el ejercicio de la actividad cuando ello fuera 
procedente según la legislación vigente.

5. Las aportaciones de la Administración Pública para el establecimiento o desarrollo de 
la actuación propuesta podrán consistir, entre otras, en el patrocinio de la misma, la cesión 
temporal u ocasional de bienes públicos, el apoyo técnico para su realización, el apoyo a la 
difusión y conocimiento de la actuación a través de los distintos canales de comunicación 
institucionales, premios, reconocimientos o menciones, u otras medidas similares.

Artículo 48.  Informe de participación y colaboración.

1. El ejercicio de estos derechos por los ciudadanos y ciudadanas obligará a la 
Administración Pública a la apertura del correspondiente proceso participativo.

2. El resultado de estos procesos participativos se plasmará, sin perjuicio de lo que 
pudiera especificarse para cada uno de ellos tanto en esta Ley Foral como en el posterior 
desarrollo reglamentario, en un informe de participación y colaboración, en el que se 
recogerán el resultado del proceso participativo, los medios empleados y la evaluación de 
cómo esa participación ha condicionado o ha influido en la actuación administrativa.
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TÍTULO V

La modernización, la racionalización y la simplificación de la actuación 
administrativa

Artículos 49 a 57.  

(Derogados).

TÍTULO VI

El diseño de un marco general para la mejora continua de la calidad en la 
Administración

Artículo 58.  Mejora continua de la calidad.

1. La Administración Pública impulsará, además de las medidas contempladas en la Ley 
Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de 
los servicios públicos, la mejora constante del servicio a los ciudadanos y ciudadanas 
promoviendo actuaciones encaminadas a desarrollar una cultura y unos valores de servicio 
público y calidad en la gestión, así como a fomentar y canalizar la participación y la 
colaboración de la ciudadanía, integrando sus necesidades y expectativas en las distintas 
fases de desarrollo de las políticas y servicios públicos.

2. A estos efectos, la Administración Pública, a través del Departamento competente en 
materia de calidad, diseñará en el plazo máximo de un año, a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley Foral, un marco general para la mejora continua de la calidad en la 
Administración.

3. El principal objetivo de este marco será concretar el principio de servicio a la 
ciudadanía en torno a dos referencias básicas: la orientación de la gestión pública a 
resultados, y la satisfacción de los ciudadanos y ciudadanas en su condición tanto de 
usuarios de los servicios, como de copartícipes en el diseño, implementación y evaluación 
de las políticas y servicios públicos.

Artículo 59.  Estrategias para la calidad.

En el diseño de este marco general para la mejora continua de la calidad en la 
Administración, se partirá del respeto a las siguientes estrategias de calidad:

a) La adopción de modelos de excelencia como referencia para la gestión.
b) El establecimiento de objetivos y estándares de calidad en los servicios, que quedarán 

recogidos en las cartas de servicios que se aprueben.
c) La simplificación administrativa y el acceso electrónico de los ciudadanos y 

ciudadanas a los servicios públicos.
d) La evaluación de las actividades y resultados, entendida como la evaluación 

permanente de los servicios, programas, planes y políticas públicas.
e) El establecimiento de sistemas de sugerencias y reclamaciones.
f) La participación y la colaboración ciudadanas.
g) El desarrollo de las capacidades de los empleados públicos y el reconocimiento de su 

implicación en la mejora continua de la calidad de la gestión.

Artículo 60.  Compromisos de calidad.

1. La Administración Pública asumirá, en la forma y con las condiciones que se 
determinen en el marco general para la mejora continua de la calidad en la Administración, el 
cumplimiento de unos compromisos de calidad.

2. En concreto, se comprometerá a:

a) Determinar estructuras o mecanismos de apoyo necesarios para implantar la calidad 
en las Administración.
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b) Adoptar fórmulas organizativas y de coordinación interadministrativa para garantizar la 
ejecución efectiva de las políticas.

c) Fomentar el intercambio de experiencias y la gestión del conocimiento.
d) Apostar por la innovación en la gestión mediante la dotación de infraestructuras y la 

incorporación de instrumentos y tecnologías orientadas a la ciudadanía.
e) Aplicar el análisis y evaluación permanente de las normas, programas, planes y 

políticas públicas.
f) Desarrollar fórmulas de reconocimiento a organizaciones y a personas que con sus 

aportaciones contribuyan a la mejora continua de la calidad en la Administración.
g) Rendir cuentas a la sociedad.
h) Elaborar y difundir Cartas de Servicios.
i) Integrar la calidad en los programas de gobierno.

TÍTULO VII

La ética y la transparencia en la acción de Gobierno

Artículos 61 a 66.  

(Derogados).

TÍTULO VIII

Garantías administrativas, judiciales y extrajudiciales

Artículos 67 a 70.  

(Derogados).

TÍTULO IX

El Consejo de Transparencia de Navarra

Artículos 71 a 73.  

(Derogados).

Disposición adicional primera.  Comisión de seguimiento para la implantación de la 
transparencia y del «Gobierno Abierto».

1. Sin perjuicio de las funciones concretas y específicas atribuidas en el artículo 51 de la 
Ley Foral a la Comisión Interdepartamental que se creará por el Gobierno de Navarra para 
promover, planificar y coordinar el diseño y la propia ejecución del Plan General de 
Simplificación Administrativa, se crea en esta Ley Foral, la Comisión de seguimiento para la 
implantación de la transparencia y del Gobierno Abierto, como unidad encargada de 
impulsar, con carácter general, la puesta en funcionamiento de las medidas recogidas en la 
presente Ley Foral, de valorar el grado de implantación de éstas, y en su caso, de promover 
todas aquellas actuaciones correctoras de cara a lograr, en el plazo máximo de tres años 
desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, la plena efectividad y cumplimiento de las 
disposiciones recogidas en la misma.

2. La Comisión de Seguimiento estará presidida por el Consejero competente en materia 
de Presidencia, y se compondrá, además de por los titulares de las Direcciones Generales 
con competencias en las materias de Presidencia y de Gobierno Abierto y Nuevas 
Tecnologías, y al menos un representante con rango mínimo de Director General por cada 
una de las áreas departamentales de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

3. La Comisión de Seguimiento elaborará y publicará cada año un informe sobre el grado 
de aplicación de esta Ley Foral, y realizará cada cuatro años una evaluación conjunta de su 
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aplicación con, en su caso, propuestas para la introducción de mejoras que la puedan hacer 
más efectiva.

4. Asimismo, elaborará y publicará información periódica de carácter estadístico sobre 
las solicitudes de información pública recibidas, así como información sobre la experiencia 
adquirida en la aplicación de esta Ley Foral, garantizando, en todo caso, la confidencialidad 
de los solicitantes.

5. La Comisión de Seguimiento será asistida en el ejercicio de sus funciones por una 
comisión técnica designada al efecto.

Disposición adicional segunda.  Tramitación telemática del derecho de acceso a la 
información pública.

La Administración Pública deberá incluir entre sus procedimientos telemáticos los 
relativos a la resolución de solicitudes de información pública.

Disposición adicional tercera.  Reforma de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra.

En el plazo de un año, el Gobierno de Navarra presentará al Parlamento de Navarra un 
proyecto de Ley Foral de reforma de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, con objeto de incorporar a la actividad de las Entidades Locales de 
Navarra los principios y previsiones contenidas en esta Ley Foral acerca de la transparencia, 
la participación y colaboración ciudadana y el derecho de los ciudadanos y ciudadanas de 
acceso a la información pública, con las especialidades que procedan.

Disposición adicional cuarta.  Promoción de la transparencia en otras Instituciones.

Las distintas instituciones de la Comunidad Foral de Navarra adoptarán en su propio 
ámbito de competencias, en el plazo de un año, medidas de transparencia y participación y 
colaboración ciudadanas conforme a los principios y previsiones contenidos en la presente 
Ley Foral.

Disposición adicional quinta.  Plan de Formación.

El Instituto Navarro de Administración Pública pondrá en marcha, en un plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, un Plan de Formación Específico 
tendente a sensibilizar al personal de la Administración Pública respecto de los derechos y 
obligaciones previstos en la presente Ley Foral.

Disposición adicional sexta.  Uso del vascuence en el derecho a la información pública.

1. A las solicitudes de acceso a la información pública reguladas en el Título III de esta 
Ley Foral será de aplicación la normativa reguladora del uso del vascuence en las 
Administraciones Públicas.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra adoptará las medias 
oportunas para posibilitar, de forma progresiva, la difusión en el portal web del Gobierno de 
Navarra de la información pública en vascuence.

Disposición adicional séptima.  Regulaciones especiales del derecho de acceso.

1. Se regirán por su normativa específica la materia tributaria, sanitaria y, en general, el 
resto de las materias que tengan previsto en normas con rango de ley un régimen específico 
de acceso a la información pública.

2. No obstante, lo dispuesto en esta Ley Foral será de aplicación, en lo no previsto en las 
respectivas normativas específicas, a la información ambiental, a la relativa a la ordenación 
del territorio y urbanismo, y a la obrante en archivos históricos de titularidad pública, así 
como a cualquier otro supuesto en que por normativa foral se reconozca a los ciudadanos y 
ciudadanas, sin necesidad de motivación, un derecho de acceso a cualquier información de 
carácter público que obre en poder de las Administración Públicas.
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Disposición adicional octava.  Adaptaciones en orden a garantizar el respeto a los 
principios rectores de la Ley Foral.

Tras la entrada en vigor de esta Ley Foral, las sociedades públicas, las fundaciones 
públicas, las entidades de derecho público y las personas físicas y jurídicas, públicas o 
privadas, que presten servicios públicos, incluidas en su ámbito de aplicación, promoverán, 
sin perjuicio de lo que dispongan sus normas reguladoras, los cambios tanto organizativos y 
estructurales como, en su caso, de su normativa de régimen interno, que consideren 
necesarios para ajustar su actividad de servicio a los principios rectores de la Ley Foral.

Disposición adicional novena.  Obligaciones de transparencia a los beneficiarios de 
subvenciones públicas.

En las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones públicas que superen los 
importes que se establezcan reglamentariamente se impondrá a los beneficiarios de las 
mismas la obligación de comunicar a la Administración Pública la información sobre las 
retribuciones por todos los conceptos de los miembros de sus órganos de gobierno, de 
administración y de dirección y sus cuentas anuales, para que ésta pueda hacerlas públicas.

Disposición adicional décima.  Adaptación normativa.

1. Por el Gobierno de Navarra, a fin de dar cumplimiento a los objetivos señalados en el 
apartado 1 del artículo 56 de la presente Ley Foral, y a los principios establecidos en la 
misma, se procederá a la revisión de la normativa vigente, promoviendo, en su caso, las 
iniciativas legislativas oportunas.

2. Se promoverá, tras la entrada en vigor de la presente Ley Foral, que todas las 
disposiciones de carácter general que se aprueben o se modifiquen incorporen los principios 
sobre transparencia y participación y colaboración ciudadanas impuestos por la misma.

Disposición adicional undécima.  Igualdad de género en el lenguaje.

En los casos en que esta Ley Foral utiliza sustantivos de género gramatical masculino 
para referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por 
mera economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del 
sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta 
igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Disposición adicional duodécima.  Simplificación en la tramitación de licencias.

El Gobierno de Navarra procederá, con la participación de los distintos Colegios 
Profesionales y de los distintos organismos que persiguen el impulso de la actividad 
económica que se considere conveniente, a la elaboración de un proyecto de Ley Foral para 
la modificación de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección 
ambiental y del procedimiento establecido para la concesión de las licencias de actividad y 
de apertura. Así como de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en relación con las licencias de obra, con objeto de: a) simplificar la 
tramitación de las mismas; b) introducir con carácter efectivo las figuras de declaración 
responsable y comunicación previas a que se refieren los artículos 11 y 12 de la Ley Foral 
15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación administrativa para la puesta en 
marcha de actividades empresariales o profesionales, y c) reducir los umbrales de las 
actividades sometidas a licencia de actividad clasificada. Igualmente procederá a la revisión 
de las actividades del anexo 4 del Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la referida Ley Foral 4/2005.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley Foral.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Se añade una nueva letra f) al apartado 2 del artículo 57 de la citada Ley Foral, que 
queda redactada con el siguiente contenido:

«f) El Consejero titular del Departamento competente en materia de Presidencia, 
respecto de todos los actos dictados en materia de información y participación y 
colaboración públicas regulados en la Ley Foral reguladora de la Transparencia y del 
Gobierno Abierto, por cualquier órgano de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra de rango inferior al de Consejero o de los organismos públicos de ella 
dependientes.»

Disposición final segunda.  Habilitación al Gobierno de Navarra.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo y la ejecución de lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre 
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las 
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de junio de 2012.

 
La Presidenta del Gobierno de Navarra,

olanda Barcina Angulo.

 

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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